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Acta de Evaluación 

Lista de Seleccionados  

 

En Talca, a 08 noviembre del 2023, los suscritos designados para evaluar, 

cumplen con la información siguiente; 

 

1. Que, según Resolución Exenta N°501 del 23 de mayo de 2023, que 

aprueba las bases de postulación del “PROGRAMA DE RECAMBIO DE 

CALEFACTORES A LEÑA, POR SISTEMAS DE CALEFACCION MAS 

EFICIENTES Y MENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE LAS 

COMUNAS DE TALCA Y MAULE, REGION DEL MAULE, LINEAS PELLET Y 

AIRE ACONDICIONADO, AÑO 2023”, desde el 17 de JULIO al 31 de JULIO 

de 2023, se realizó la convocatoria pública para postular al Programa. 

  

2. Que, se conformó un comité de selección, formado por dos profesionales 

de la SEREMI del Medio Ambiente de la Región del Maule, y uno del 

Departamento de Planes y Normas del Ministerio del Medio Ambiente. 

Dicha comisión, tuvo como función revisar los antecedentes de cada 

postulante para conformar la lista de preseleccionados del Programa. 

 

3. Que, habiendo realizado la convocatoria acorde a las bases de postulación, 

participaron 2120 postulantes válidos, cuyos antecedentes forman parte 

del expediente del Programa. 

   

4. Que, finalizado el periodo de postulación, se preseleccionaron a 83 

postulantes para pellet que obtuvieron los mayores puntajes.  

 

5. Que, conforme a las bases de postulación, luego de la preselección 

corresponden las etapas de verificación de antecedentes del postulante 

preseleccionado y reasignación de puntajes según verificación, para 

finalizar con la selección de los beneficiarios del programa. 

 

6. Que, finalizada la totalidad de las validaciones, se selecciona un total de 

46 personas para pellet, correspondiendo a las postulaciones con mayores 

puntajes. 

 

7. Que, los postulantes seleccionados deberán gestionar el copago con la 

empresa instaladora del calefactor, de acuerdo con el monto y medios de 

pago establecidos en el punto 7.6 de las presentes bases. 
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8. Que, los postulantes seleccionados que no realicen la gestión del copago 

en los plazos establecidos se tendrán por desistidos del programa. En caso 

de renuncia, esta deberá ser expresa y contar por escrito. Si la renuncia 

se formaliza con posterioridad a la gestión de copago, se procederá a 

realizar la devolución total del dinero entregado por este concepto. 

 

9. Que, en el caso que aun quedaran calefactores disponibles y existirán 

postulantes preseleccionados no seleccionados, con sus datos ya 

validados y que cumplan con el puntaje mínimo establecido en las 

presentes bases, la SEREMI podrá generar uno o más listados de 

seleccionados con dichos postulantes, una vez publicada el acta de 

desistidos y renunciados. 

 

10. Que, en el caso que aun quedaran calefactores disponibles y existiera 

postulantes que no hayan sido preseleccionados, la SEREMI podrá generar 

uno o más listados de preseleccionados con dichos postulantes para 

proceder a validar sus datos según anexo N°1. Estas nuevas validaciones 

serán en condiciones similares a las del primer listado de 

preseleccionados, sin perjuicio de los ajustes de calendario, que como 

subsecretaria del Medio Ambiente se pueda realizar. 

 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 

 

1. Los seleccionados corresponden a: 

 

Línea pellet: 

 

N° RUT 

1 5.107.071-2 

2 5.826.865-8 

3 6.030.417-3 

4 6.530.290-k 

5 6.560.986-k 

6 6.574.757-k 

7 6.792.545-9 

8 6.840.317-0 

9 7.615.764-2 

10 7.706.291-2 

11 7.987.110-9 

12 8.259.004-8 

13 8.578.536-2 

14 8.852.030-0 

N° RUT 

15 9.082.843-6 

16 9.688.300-5 

17 10.325.662-3 

18 10.941.629-0 

19 11.372.666-0 

20 11.373.084-6 

21 11.674.696-4 

22 11.674.759-6 

23 11.676.061-4 

24 11.892.872-5 

25 11.893.993-k 

26 11.895.132-8 

27 12.206.520-0 

28 12.295.426-9 
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N° RUT 

29 12.522.094-0 

30 12.789.943-6 

31 12.908.845-1 

32 13.094.204-0 

33 13.126.048-2 

34 13.142.823-5 

35 13.722.671-5 

36 14.326.359-2 

37 14.345.314-6 

N° RUT 

38 14.399.356-6 

39 14.454.752-7 

40 14.601.087-3 

41 15.136.412-8 

42 16.196.769-6 

43 16.725.667-8 

44 17.186.811-4 

45 18.226.132-7 

46 20.169.971-1 

11. Que, conforme a las bases de postulación, luego de la preselección 

corresponden las etapas de verificación de antecedentes en las viviendas 

del postulante preseleccionado y reasignación de puntajes según 

verificación, para finalizar con la selección de los beneficiarios del 

Programa. 

 

 

 

 

 
 

_______________________ ______________________ _______________________ 

Andrea Brevis Díaz Carlos Ramírez Marín Claudio Aguilera Marabolí 

Profesional de la SEREMI del 

Medio Ambiente 

Profesional de la SEREMI del 

Medio Ambiente 

Profesional Departamento de 

Planes y Normas 

Región del Maule Región del Maule Ministerio del Medio Ambiente 

 

 

 

 

 

 

Distribución: 

- División de Calidad del Aire - Departamento Planes y Normas.   

- SEREMI del Medio Ambiente, Región del Maule.  

- Página Web: www.calefactores.mma.gob.cl 

http://www.calefactores.mma.gob.cl/

